
SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforma el artículo 258 de la Ley General de Salud, en lo referente a la Farmacopea 
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República.  

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO  

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 258 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN LO REFERENTE A LA 

FARMACOPEA NACIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Primero: Se reforma el artículo 258 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 258. Los establecimientos a que se refieren las fracciones I, II, IV y XI, del artículo anterior y 

los relativos a las demás fracciones cuando se dediquen al proceso de los productos señalados en la 

fracción I del artículo 198 de esta Ley, deben contar con la licencia sanitaria corres pondiente expedida por 

la Secretaría de Salud. Los establecimientos diversos a los referidos en el presente párrafo sólo requieren 

presentar aviso de funcionamiento ante la Secretaría de Salud. 

Los establecimientos a que se refieren las fracciones I, II, IV y XI, del artículo anterior y las relativas a 

las demás fracciones cuando se dediquen a la obtención, elaboración, fabricación, preparación, 

conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado y manipulación de los productos señalados en la 

fracción I del artículo 198 de esta Ley, deben poseer y cumplir con lo establecido en la última edición de la 

Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos oficiales elaborados por la propia 

Secretaría. Los diversos establecimientos a los contemplados en el presente párrafo únicamente deben 

poseer y cumplir con lo establecido en los suplementos de la Farmacopea de los Estados Unidos 

Mexicanos relativos a la venta y suministro de medicamentos. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, D.F., a 30 de abril de 2003.- Dip. Armando Salinas Torre, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Adela Cerezo Bautista, Secretaria.- Sen. Lydia Madero García, 

Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 

mes de junio del año dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda .- Rúbrica. 

 


